
 “Estamos aquí de nuevo” 
Después de ausentarnos por un corto tiempo, hemos regresado para que por medio de 
este Boletín estemos en contacto y nos conozcas más a fondo. Contacto Vecinal se 
había venido distribuyendo vía correo electrónico quincenalmente; sin embargo a partir 
de ahora su distribución será mensual y nos enfocaremos a temáticas más especificas 
por mes sin dejar de contar con nuestras secciones fijas. 

Sabemos del interés que para muchos de ustedes representa el contacto con  
Movimiento Pro-Vecino y es por ello que no dejaremos de informarles sobre nuestras 
líneas de trabajo y sobre los nuevos proyectos que estamos desarrollando en este 2006. 

Este es un espacio de y para los vecinos por lo que la participación de todos ustedes es 
muy importante para el éxito del mismo,.De igual forma si estas interesado en colaborar 
con algún escrito o información relevante para nuestros vecinos, sólo ponte en contacto 
con nosotros lo antes posible para que sea considerado a tiempo.  

¡Así que ya lo sabes estamos aquí de nuevo! 
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Contacto Vecinal 

En febrero, Movimiento Pro-Vecino cumplió ocho años de labor ciudadana y de una lucha 
incansable por mejorar la calidad de vida de todos y cada uno de los que habitamos el 
Distrito Federal y su Zona Conurbana. Esto es gracias a ti que has confiado en nosotros y 
desde luego has comprobado los resultados propios de nuestra labor.  

Somos un grupo comprometido contigo para poder solucionar muchos de los grandes 
problemas con los que día a día nos enfrentamos al salir de nuestros hogares y sin duda 
esto no sería posible sin cada una de las personas que han confiado en nosotros y nos 
han abierto las puertas para ofrecernos sus espacios. 

Por este conducto queremos agradecer a las estaciones de radio y a la prensa 
principalmente por darnos esa confianza de entrar en contacto directo contigo. Desde 
luego que no queremos olvidarnos de las autoridades y del personal administrativo de 
las diversas instituciones que han creído en nuestros proyectos y que hasta la fecha 
siguen confiando en que somos una Asociación Civil seria y con ganas de trabajar por el 
bien común.   

Además de todas aquellas personas que a lo largo de estos ocho años han colaborado 
de manera voluntaria como representantes delegacionales, a todas aquellas que se han 
marchado, se han mantenido o que han ingresado a nuestras filas recientemente. y por 
supuesto a nuestros afiliados quienes han puesto su confianza en nosotros y son 
nuestros mejores aliados.  

Gracias por todo y recuerda: ¡Participa y Exige! 

Gracias a ti cumplimos ocho años 
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¿Tienes interés en 
trabajar con 

Movimiento Pro-Vecino 
en la zona en la que 

vives?  
 

¡Comunícate con 
nosotros! 

Contacto Vecinal 

Continuamos con la difusión de las líneas 
de trabajo de nuestro Movimiento. 
 
2. Programas y campañas específcas 
 

2.2 Cuida tu ciudad, cuida tu 
mascota 

La finalidad de este programa es 
contribuir a mejorar el ambiente haciendo 
conciencia de la importancia de recoger 
las heces de las mascotas en áreas 
públicas.  
 
A través de posters y folletos invitamos a 
los dueños a que recojan la materia fecal 
de sus mascotas, enfatizando que no se 
trata sólo de estética o limpieza de 
nuestras calles sino de la importancia que 
tiene como un problema de salud pública.  
 
Este programa tiene 7 años 
desarrollándose y fue el primero que 
abordó este tema en la Ciudad de México. 
Como consecuencia de los buenos 
resultados que ha tenido, actualmente 
varias Delegaciones Políticas tienen 
dentro de sus programas de conservación 
del medio ambiente, actividades y carteles 
que hacen alusión a este tema. 
 
Este programa ha tenido varias etapas con 
la participación de distintas autoridades 
del Gobierno del Distrito Federal, entre las 

que destacan la Secretaría del Medio 
Ambiente y la Procuraduría Social quienes 
contribuyeron con la impresión de posters 
y en la difusión del mismo. Asimismo, se 
han implementado programas pilotos en 
las Delegaciones Cuauhtémoc y Benito 
Juárez teniendo resultados muy positivos 
en cuanto a limpieza de las calles y 
parques. Cabe mencionar que 
actualmente este proyecto cuenta con el 
apoyo y respaldo de la Facultad de 
Veterinaria de la UNAM. 
 
Durante el 2005 se contó con el apoyo 
económico del Nacional Monte de Piedad 
y de Fomento Social Banamex, A.C. para 
desarrollar jornadas por todo el Distrito 
Federal. 

 
Si quieres realizar una Jornada como esta 

ponte en contacto con nosotros 
Es muy fácil solo comunícate con 
nosotros y tu representante estará ahí 
para apoyarte con material y pósters para 
que logremos en conjunto que esta 
campaña sea difundida en tu comunidad. 

El requisito indispensable es juntar un 
buen número de vecinos y buscar el lugar 
más adecuado para que la mayoría de tus 
vecinos se enteren de la jornada. 

Así que no lo pienses más y llámanos... 

Líneas de trabajo de Movimiento Pro-Vecino 
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www.denunciaelectoral.org.mx 
Cuando se habla de delitos electorales normalmente se piensa que es asunto de 
partidos políticos y autoridades electorales, esto no es tan cierto ya que además de ser 
un asunto que compete a ellos en realidad es de todos. 

El portal www.denunciaelectoral.org.mx tiene como finalidad dar información a la 
ciudadanía de lo que son los delitos electorales, quiénes pueden cometerlos y cuáles 
son los mecanismos para denunciarlos. 

Este portal pretende poner al alcance de la población de una forma rápida y sencilla 
todo lo relacionado con los delitos electorales, además de contar con formatos que 
faciliten a los ciudadanos el procedimiento de denuncia ante la autoridad competente. 
Es importante remarcar que este portal sólo orienta y cuenta con herramientas para 
facilitar la denuncia, y en ningún momento seremos intermediarios entre el denunciante 
y las autoridades.                      ¡Razona tu Voto, Observa y Denuncia! 



¿Qué es la FEPADE? 

Es un órgano de la PGR que investiga 
delitos electorales federales, de forma 
pronta y expedita. En este sentido la 
FEPADE interviene en los procesos 
penales y en  juicios de amparo 
relacionados con averiguaciones 
previas. 

La Fiscalía es una Institución de 
procuración de justicia, imparcial, creíble 
y confiable que actúa con eficacia para 
el fortalecimiento de la democracia, en 
beneficio de la sociedad. 

¿Qué es un Delito Electoral? 

Un delito electoral es la conducta 
realizada por un individuo o individuos 
que atenta sobre la decisión, manipula a 
favor de un candidato o nos obliga a 
votar por un partido político o candidato 
que no ha sido elegido libremente por 
nosotros.  

También es considerado como Delito 
Electoral, el condicionar o intercambiar 
la ayuda prestada por cualquier 
programa social como: oportunidades, 
pensiones para adultos mayores, 
madres solteras y discapacitados, así 
como la repartición de despensas, 
recortar la ayuda económica de becas a 
cambio del voto a favor de un candidato 

Fiscalía Especializada Para la Atención de Delitos Electorales  
 

Julieta A. Hernández Herrera,  Representante en Miguel Hidalgo. 

 

Conoció a Movimiento Pro-Vecino en el 2004 al realizar su Servicio Social, por parte del 
Instituto Pedagógico Anglo Español; esta experiencia la motivó a querer formar parte de 
nuestro equipo de trabajo, ya que está muy interesada en contribuir a la mejora de la 
calidad de vida de los habitantes de la Ciudad de México. 

Son de su agrado los temas de Medio Ambiente y Urbanismo; es por eso que en el mes 
de julio de 2005 ingresa formalmente a la organización en el área de coordinación de 
gestión, dando seguimiento a las denuncias vecinales y a partir de agosto del mismo año 
es representante en Miguel Hidalgo. 

  

Conoce a Nuestro Equipo de Trabajo 
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¿Dónde, Cómo y ante Quién puedes 
denunciar un Delito Electoral? 

Puedes acudir a cualquier agencia del 
Ministerio Público de la federación o local. 
En el DF en la Fiscalía Especializada para la 
Atención de Delitos Electorales. 

Ahí mismo debes comparecer ante las 
autoridades del Ministerio Público, 
presentando por escrito o en forma verbal la 
denuncia. Procura llevar contigo una 
identificación y proporcionar tus datos 
personales. 

Recuerda que la denuncia es un deber 
ciudadano. 

No dejes que nadie condicione tu voto!!! 

Los programas sociales son las acciones, 
apoyos, obras y servicios que el Gobierno 
realiza de manera corresponsable con la 
población para mejora su calidad vida. 

Si algún candidato, trabajador del Gobierno, 
funcionario electoral, agrupación religiosa o 
social, o cualquier persona, utiliza los 
programas sociales para fines electorales 
está cometiendo un Delito Electoral Federal.   

Recuerda que tu voto es LIBRE, SECRETO, 
PERSONAL, DIRECTO y nadie puede votar en 
tu nombre, cuídalo y denuncia cualquier 
anomalía. 



A continuación te presentamos algunos ejemplos de Delitos Electorales: 

• Votar a con el conocimiento de que no se esta cumpliendo con los requisitos que  
la ley determina. 

• Votar más de una vez en una misma elección.  

• Votar o tratar de votar con una credencial de elector de la que no sea titular. 

• Hacer proselitismo o presionar a los electores que el día de la jornada electoral 
estén en el interior de una casilla o en donde estén formados los votantes con el 
fin de orientar el sentido de sus votos. 

• Recoger en cualquier tiempo, sin causa prevista por la ley, credenciales para 
votar de los ciudadanos. 

• Solicitar votos a favor de un candidato o de un partido por el pago, dádiva, 
promesa de dinero u otra recompensa durante la campaña y la jornada electoral. 

• El día de la jornada electoral viole, de cualquier manera, el derecho del ciudadano 
de emitir su voto en secreto. 

• Obstaculizar o inferir el desarrollo normal de las votaciones, el escrito, cómputo,  
traslado y entrega de los paquetes y documentos electorales.  

 

Para quien cometa cualquiera de las conductas antes señaladas, el juez impondrá de 
10 a 100 días multa y prisión de seis meses a tres años. 

 

• Alterar o participar en la alteración del Registro Federal de Electores, de los 
listados nominales o en la expedición ilícita de credenciales para votar.  

 

A quien cometa esta conducta se le impondrá una sanción de 70 a 200 días multa y 

Cualquier Persona Puede Cometer un Delito Electoral 
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Programa de Observación Electoral 2006 
Movimiento Pro-Vecino es una de las 26 organizaciones en todo el país que fueron consideradas dentro del Fondo de 
Apoyo para la  Observación Electoral 2006 del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo. 

Si quieres contribuir al desarrollo de la democracia y de la legalidad en nuestro país, te invitamos a formar parte activa 
de este proceso dentro del equipo de Observadores Electorales que Movimiento Pro-Vecino registrará ante el Instituto 
Federal Electoral. 

Observaremos casillas electorales en el Distrito Federal que sean consideradas como puntos vulnerables o bien que se 
puedan utilizar recursos públicos para coaccionar el voto. Para participar debes entregar en nuestras oficinas lo 
siguiente antes del 30 de abril: 

• 2 fotografías tamaño infantil 
• copia de credencial de elector  
• llenar el formato oficial de registro de observador del IFE (nosotros te lo damos). 
 
Para mayor información comunícate con nosotros al 5543 8761 o al 5543 0164 con la Lic. Lauda Morales Juárez. 

Si requieres información 
como: folletos, trípticos o de 

primera mano visita las 
oficinas de la FEPADE 

ubicadas en: 

Boulevard Adolfo López Mateos 
#2836. Colonia Tizapán, San Ángel 
Delegación Álvaro Obregón 



Si vives en el Distrito Federal y sufres de Inseguridad, falta de infraestructura urbana 
(como baches, falta de alumbrado público, señalización vial), problemas vecinales en tu 
comunidad, comunícate con nosotros y denuncia cualquiera de estas anomalías. 

Nuestra organización cuenta con representantes delegacionales que se encargan de 
atender personalmente las denuncias levantadas por nuestros afiliados a través de los 
diferentes medios con los que tenemos contacto continúo como: el periódico El 
Universal, ABC Radio, Radio 13, Radio Formula y vía Internet,  telefónica o mediante los 
mismos representantes.  

Para gozar de todos los servicios que ofrecemos te invitamos a afiliarte a nuestra 
organización y formar parte activa de nuestras actividades.  

Además recuerda que este no es la única actividad que realizamos, ya que contamos 
con programas permanentes y proyectos mediante los cuales buscamos mejorar la 
calidad de vida de los que vivimos en la Ciudad de México.  

  

Si tienes dudas o necesitas alguna información extra, visítanos en 
www.provecino.org.mx o comunícate con nosotros. 

 

Con la finalidad de modificar los malos hábitos de los adultos que dificulta la 
convivencia en condominios y unidades habitacionales la Procuraduría Social del DF 
esta llevando a cabo para fomentar en los niños los valores de una Buena convivencia 
el: Tercer Concurso de Dibujo y Pintura Infantil con el Tema del Valor del Respeto. 

Requisitos: 

1. Niños que vivan en la Ciudad de México 

2. Que tengan entre 6 y 12 años.  

Habrá dos categoría de 6 a 9 y de 10 a 12 años. 

El dibujo debe entregarse en cartulina blanca utilizando colores de madera , acuarelas, 
plumones crayolas, materiales reciclados y telas. (no participarán maquetas ni trabajos 
realizados con plastilina o en base de madera). 

Al reverso del dibujo deberán anotar su nombre completo, edad, dirección completa y 
teléfono. En caso de no contar con teléfono propio anotar el de un familiar cercano, 
anotar el nombre de la escuela grado y grupo ( no debe de faltar ningún dato)  

Fecha limite para entrega de trabajos: 21 de abril. Los recibirán de 9:30 a 18:00 hrs. en 
las siguientes oficinas. Centro DIF-DF Republica española en paseo de la Reforma Norte 
#705 Col. Morelos Tel 5526-8745, Colima #161 3o piso Col. Roma Tel. 5209-6638 o 
en Zacatecas #4 2o piso Col. Roma o al Tel. 5564-6884. 

Premios:  

1er Lugar $1000, 2do Lugar $750 y 3er Lugar $500. Más diploma y Paquete Didáctico.   

Denuncias Vecinales 

Eventos y Concursos  
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Oficina central 
Milwaukee No. 42, Col. Ampliación 
Nápoles, CP 03810, Del. Benito Juárez 
México, Distrito Federal 
Tels. 5543 8761 y 5543 0164 
E-mail: provecino@hotmail.com 
 
Director General 
Arturo Busto, Tel. 5543 8761 y  
5543 0164, E mail: abusto@hotmail.com  
 

Representante en Azcapotzalco 
Mary Rivero, Tel. 5355 1756 
 

Representante en Benito Juárez 
Adriana Portillo, Tel. 5611 7069 
Ma. de la Luz González, Tel. 5519 9652 
 

Representante en Coyoacán 
Marcelia Baetens, Tel. 5689 7252 
 

Representante en Cuajimalpa 
José Luís Juárez, Tel. 04455 3243 5581 
 

Representante en Cuauhtémoc 
Jorge Pozos 
 

Representante en Gustavo A. Madero 
Y Editor del Contacto Vecinal 
Jonathan Ramírez, Tel. 5587 4230 
jonasaurio727@hotmail.com 
 

Representante en Iztacalco y  
Venustiano Carranza 
Susana Apac Flores, Tel. 5654 8187 
 

Representante en Iztapalapa 
José Luis Castillo, Tel. 5207 3354 y 
5207 4279 
 

Representante en Miguel Hidalgo 
Julieta Hernández, Tel. 5543 0164 
 

Representante en Tlalpan 
Eduardo Lazcano, Tel. 5645 3490 y 
5644 8738 
 

Representante en Xochimilco 
Erika Zenteno, Tel. 5555 8971 
 

Representante en Tlanepantla 
Aldo Guzmán Medellín, 
aguzman70@hotmail.com 
 

 

Donativo a través de depósito en cuenta de cheques 

El donativo pueden efectuarlo particulares o empresas, 
realizando un depósito en cualquier sucursal de BANAMEX a 
nombre de Movimiento Pro-Vecino, A.C. en la cuenta número 
6922126 sucursal 266. 
 
Posterior al depósito, solicitamos copia de la ficha de depósito la 
cual puede enviarse por fax al 5543 8761 o al 5543 0164, por e 
mail a provecino@hotmail.com, o entregarla directamente en la 
oficina central del Movimiento, anexando los datos necesarios 

Para Seguir Trabajando Requerimos tu Ayuda... 

¿Quieres Hacer tu Servicio Social con Nosotros? 

Si tienes que cubrir en tu escuela actividades de servicio social, 
te invitamos a que lo hagas apoyando los programas que 
desarrollamos para mejorar la convivencia entre vecinos y elevar 
su calidad de vida. 

Dependiendo de la carrera que estés estudiando, te puedes 
incorporar al proyecto más a fin. Dado que no podemos ofrecer 
compensación económica, te ofrecemos flexibilidad en los 
horarios de tal manera que no afecten tus obligaciones 
académicas. 

Buscamos personas como tú que se identifiquen con nuestra 
asociación y compartan el objetivo de mejorar la calidad de vida.  

Si estudias en la UNAM el procedimiento será más fácil pues ya 
tenemos la aceptación por parte de Nuestra Máxima Casa de 
Estudios para poder otorgarte tu Servicio Social 

¿En qué tipo de actividades puedes apoyar? 

• En lo que se refiere a diseño, mercadotecnia y diseño de 
páginas web. 

• Apoyo en campañas ecológicas 
• Trabajo de oficina en el seguimiento de denuncias vecinales. 
¿Qué necesitas para hacer tu servicio social con nosotros? 

• Comunicarte al 5543 8761 o al 5543 0164 para conocer 
tu disponibilidad de tiempo e intereses. 

• Informarte de los documentos que necesitas entregar en 
tu institución educativa (carta de inicio, detalle del 
programa en el que participarás, etc). 

¿A qué te comprometes? 

• Cumplir con los horarios que fijaste desde un inicio (en 
caso de no poder asistir somos flexibles pero es 
importante avisar con tiempo). 

Directorio 


